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DRA. PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO: 
  

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 30 DE ENERO DEL 2018, (18: 49, 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA o ES 
ACTO O CONTRATO: PRÓRROGA DEL PLAZO DE URGE DELA COMPAÑÍA Y Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CULTIPREP 

COMPAÑÍA LIMITADA 

  

  

        
  

  

CUETIPREP Cía. LTDA.   

  

. REPRESENTADO POR GLORIA, MARÍA: JOSEFINA, EGAS. BENAVIDES 
      

    

  

  

  

FECHA DE.OTORGAMIENTO 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO:   
  

  

N* IDENTIFICACIÓN DEL*-*     
JOSEFINA EGAS BENAVIDES .     

PETICIONARIO: ': 

  

  

[ OBSERVACIONES: ' 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA CULTIPREP COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI:3ra; " COPIAS) 

c.a.p 

prorrogá_Cultiprep 

Escritura No: 20181701040P00452 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día TREINTA (30 ) de ENERO 

del año dos mil dieciocho ante mí, Doctora Paola Andrade 

Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura pública la señorita Gloria María Josefina 

Egas Benavides, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía  CULTIPREP 

COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta de la copia 

certificada del nombramiento que se adjunta como habilitante. 

La compareciente es nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera, de profesión Doctora en Ciencias de la 

Educación, domiciliada en La Urbanización La Católica, calle 

Tucanes +99, Cumbayá de esta ciudad de Quito, con número 

de teléfono celular 0987037541, y con correo electrónico 

jegasbQgmail.com, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de haber 

1



convalidado, con su expreso consentimiento, la información 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuya 

impresión se agrega como habilitante. Advertida la 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados 

del acto que a celebrarlo procede, así como examinada que 

fue en forma aislada y separada de que comparece sin 

- coacción, amenazas, temor reverencial,, ni promesa O 

seducción, me pide que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que a continuación se transcribe: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una Prórroga del Plazo de Duración de la 

Compañía y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

CULTIPREP. COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad con 

las siguientes estipulaciones: | PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento, la señora Gloria María: Josefina Egas 

Benavides, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, en su 

calidad de Gerente y, como. tal, Representante Legal de la 

compañía CULTIPREP COMPAÑÍA LIMITADA, según se 

desprende del nombramiento que como habilitante se agrega,. 

debidamente autorizada para elevar a escritura pública este 

documento por la Junta General Universal y Extraordinaria de 

socios celebrada el veintiséis de enero del dos mil dieciocho, 

según consta del Acta que se adjunta a la presente escritura, 

quienes libre y voluntariamente convienen: en la celebración 

del presente documento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO.- La compañía CULTIPREP COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la ciudad 

 



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

         $e E, e de Quito, el veinticinco de enero de mil novecientos ochenta 
A 

y ocho, ante el Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quinto 

del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el cuatro de marzo de mil novecientos ochenta 

y ocho. DOS.- La Junta General Universal y Extraordinaria de 

. Socios de la compañía CULTIPREP COMPAÑÍA LIMITADA, 

reunida el veintiséis de enero del dos mil dieciocho, resolvió 

prorrogar el plazo de duración de la. compañía por ochenta 

años y la correspondiente reforma a su Estatuto, autorizando 

al Gerente de la compañía a realizar todos los trámites 

pertinentes a fin de efectivizar tales decisiones y elevarlas a 

escritura pública, conforme al acta que se adjunta. 

TERCERA.- PRÓRROGA DEL-PLAZO DE DURACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA . 

COMPAÑÍA: Con los antecedentes. expuestos la señora 

Gloria María Josefina Egas Benavides, en su calidad de 

Gerente y, como tal, Representante Legal: de la compañía 

CULTIPREP COMPAÑÍA LIMITADA, y en cumplimiento 

por lo dispuesto por la Junta General Universal y' 

Extraordinaria de Socios de la misma, procede a: UNO.- 

Prorrogar el plazo de duración de la compañía por ochenta: 

años; no obstante, la compañía podrá disolverse. antes del 

vencimiento del plazo indicado o podrá  prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables. DOS.- En función de lo señalado, se reforma el 

Estatuto Social vigente de la compañía en virtud de lo 

SA Da “ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañía tendrá una   
duración de ochenta años contados a partir de la fecha de 
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inscripción en el Registro Mercantil, pero podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo indicado, opodrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables”. CUARTA.- DECLARACIONES: La 

compareciente, señora Gloria María Josefina Egas Benavides, 

en su calidad de Gerente y, Representante Legal ' de 

CULTIPREP COMPAÑÍA LIMITADA, ratifica y declara 

bajo juramento que las modificaciones en e] Estatuto social de 

la indicada compañía, son verídicas y responden a su real 

situación jurídica, producto de las resoluciones adoptadas por 

la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios el 

veintiséis de enero del dos mil dieciocho. Finalmente declara 
| 
) 

bajo juramento que la compañía se encuentra al día en el 

cumplimiento de sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, el Servicio de Rentas Internas, los 
| l 

Gobiernos Seccionales Autónomos y demás instituciones 

públicas. QUINTA.- DOCUMENTOS. HABILITANTES: Al 

presente instrumento se acompaña el Acta de la Junta. General 
| 

Universal y Extraordinaria de Socios | de la compañía 

celebrada el veintiséis de enero del año dos mil dieciocho, 

mediante la cual se aprobó, por unanimidad, la prórroga del 

plazo de duración de la compañía y la Reforma del Estatuto 

Social. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que se halla firmada por el Abogado 

Paúl Pérez Vásquez, con matrícula profesional número 
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Paola Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

diecisiete guión dos mil once guión seiscientos noventa y tres 

del Foro de Abogados. del Consejo Nacional de la Judicatura. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso, y, leída que le fue a la 

compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma 

y ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

  

f) Gloria María Josefina Egas Benavides 

c.c. 1000476364 

  
 



E Dirección General de Registro Civil, 

== Identificación y Cedulación 

  

      

¡Nombres del padre EGÁS ANGEL MARIA | | | 
An   

e: BENAVIDES CARMELA 

N”de certificado: 185-089-65454 

. | 

185-069-65454 a a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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RAZON: De contormidad con es numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS reproducción    



  

     



  

    

    

      

  

    

    

  

 





“NUMERO RUC: 
RAZON SOCIAL: 

  

  

    

  

  

  

  

  
     



  

  

  

  

ra Basto Andrade Tor 

  

  

   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CULTIPREP COMPAÑÍA LIMITADA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho, siendo las 10h00, en las instalaciones. de -la compañía. CULTIPREP 
COMPAÑÍA LIMITADA, ubicadas en la avenida 10 de Agosto N39-155 y Diguja, 
bloque. 3, edificio. AXXIS, oficina 013, se reúnen los. socios de la:compañía; comparece .el 
señor Julio Gonzalo Orellana Sáenz; :portador dela cédula de:ciudadaniaNo. 1705070025, 
en representación del socio de la compañía, el señor.Pablo ¿Antonio Carrión Eguiguren, de. 

conformidad con el instrumento público de representación que presenta; y, las señoras 
Gloria María Josefina Egas Benavides, Isabel de los Ángeles Narváez Black y Verónica 
María.Suárez Cevallos, quienes por.ser en conjunto propietarios del.100% del capital social 
suscrito... y - pagado, . por. unanimidad -aceptan constituirse en * JUNTA: GENERAL 
UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA:DE SOCIOS,.al tenor de los artículos 119 y 238: de 
la Ley de Compañías, con el objeto de tratar y resolver el siguiente:orden del día: +: 

1.- Prórroga:.del plazo de duración dela compañía. .:>.-:. 
2.- Reforma: al Estatuto Social de-la: compañía. Lies 

Se. e deja cc constancia de la presencia de todos loss socios pór lo que- la presente Junta tendrá la: 
calidad «de Universal.de conformidad con lo dispuesto .en el artículo 238 ya citado. Actúa 
como Presidente: de la Junta General Universal y Extraordinaria de'Socios, la señora Isabel 
de los Ángeles Narváez Black y, como Secretaria, la señora Gloria María Josefina Egas' 

Benavides, Gerente de la empresa. A la hora antes indicada la Presidente de la Junta declara 
instalada la sesión y,-envista de que el órden del día fue aprobado por: os's socios de: forma! 

unánime, dispone. ques se traten los puntos del orden del día:: EN 

1.- Prórroga. del plazo de. duración de la compañía. 

Tratando el primer punto del orden del día, hace uso de la la palabra la señora a Isabel d de los 
Ángeles Narváez Black, quién manifiesta que a fin de continuar con el desarrollo del objeto 

social de la compañía y toda vez que el plazo de duración de la compañía se encuentra por 
vencerse, ya que en la escritura de constitución se determinó una duración de treinta años, 
cumpliéndose este plazo el tres ide marzo del presente año, urge proceder de“confofmidad : 
con el artículo:368:de'la Ley de Compañías, a la prórroga del plazo de duración; con: el :fin: 
de evitar la disolución de la sociedad de pleno derecho. 

" Tras las deliberaciones pertinentes y de la revisión del Estatuto de la compañía, de 

  

     

    

conformidad con lo dispuesto en el artículo 368 de la Ley de Compañías . y el artículo 
segundo del Estatuto, los socios deciden prorrogar el plazo de duración de la cotipañía por, 

a años contados'a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, pero podrá 
se antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 
jer caso, a las disposiciones legales aplicables. 

ez discutido el punto antes mencionado, los socios aprueban por unanimidad la 
l 0 jesta arriba señalada, por lo que la Junta General resuelve:  



+ Aprobar-la prórroga del plazo de duración de: la compañía por ochenta años; no 
obstante, la compañía podrá disolverse antes| del vencimiento del plazo indicado, o 
podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. 

1 . 

2.- Reforma al Estatuto Social de la compañía. 

Tratando el segundo punto del orden del día y en: concordancia con la resolución adoptada 
por esta Jurita en el numeral precedente, de manera unánime se decide modificar el artículo 
segundo del Estatuto Social de la a compañía, y en reemplazo : se estará a lo dispuesto por el 
siguiente texto: oo. coc. te : . EN 

io o o : . p . : A 

“ARTÍCULO SE GUNDO.- La compañía tendrá una duración de ochenta años contados a 
partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, pero podrá disolverse antes del 
vencimiento del plazo. indicado, .o podrá prorrogarlo, 'sujetándose, « en cualquier caso, a a las 
disposiciones legales. aplicables”. | E 

La Junta General expresamente concede' autorización ala señora: Gloria: María: Josefina 
Egas Benavides, Gerente de la compañía, para.que en 'su: calidad de Representante Legal 
comparezca con su sola firma a la suscripción de 'los instrumentos que en derecho se 
requieran para la formalización de la prórroga del plazo de duración de la compañía-que 
esta Junta ha resuelto, así.como, para solicitar su inscripción en el Registro Mercantil: del : 
cantón Quito .y su: debida presentación a consideración de la Superintendencia de 
Compañías. : : 

No. existiendo. otro punto. a ser tratado y resirelto, la Presidente concede un receso para: la ' 
elaboración de la presente acta. Reinstalada la. reunión y una vez que ha'sido leída a'todos - 
los asistentes, es aprobada por unanimidad, sin reserya ni modificación alguna, siendo las 
12h00 se clausura la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios; firmando para. 
constancia y aceptación todos los socios. | 

  

le Peor : o o 7 - IN 
mm Maciólea lack -——t Gloria María Josefina Egas Benavides -- 
Socio/Presidente-de lá Junta . - * - Socio/Secretario dela Junta ' mo+ 

¡ 

1 
l 

a OS 
Pablo Antonio Carrión Eguiguren .. 
Firma en representación: 

Verónica María Suárez 
Socio 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los treinta días del 

mes de Enero del año dos mil dieciocho.- 

  

  

  

Sy 

Dra. Paola Andrags Torres 
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JUDICATURA 

Factura: 001-001-000000494 20181701005000211 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN. MARGINAL N* 20181701005000211 

MATRIZ 

FECHA: . 1 DE FEBRERO DEL 2018, (12:37) 

TIPO DE MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-01-1988 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2550 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
ATT EZ A . OTORGADO-POR . ATA 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PEREZ ANDRAMUNIO KEVIN ALEXANDER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1726799594 

aa A FAVOR DE : A 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-01-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P00452         

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701005000211 

  

FECHA: 1 DE FEBRERO DEL 2018, (12:37) 

TIPO DE MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: : CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-01-1988 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2592 

  

  

  

  

  

        
  

      

OTORGANTES 
A : A “OTORGADO POR. : E o - 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PEREZ ANDRAMUNIO KEVIN ALEXANDER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1726799594 

E o 2 o -A FAVOR DE OS 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-01-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: P00452 

 



  

    (MU 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CA PAÑA CHAVEZ. J 

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTOR QUITO



  

RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen la presente Escritura de REFORMA DE 

ESTATUTOS de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CULTIPREP CIA. 

LTDA,, celebrada ante la Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima del 

Cantón Quito, el treinta de enero del dos mil dieciocho, ingresada en el Libro de 

Protocolos de la Notaría Quinta, actualmente a mi cargo, el veinte y cinco de enero de mil 

novecientos ochenta y ocho, Firmada y sellada en Quito, a primero de febrero del dos mil 

dieciocho. 

      

(Firmado) Dr. Wilmer Cañpañ 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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5 REGISTRO 
|] MERCANTIL 

e “QUITO 
   

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 8390 

*69857/39IXGHBBDBVx*       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

RESPONSABILIDAD LÍMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: -' “+ + :- | 67359 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —.“.' . . “| 07/02/2018 . . : 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN _ 2 e» | 668 ESE: 
"REGISTRO: . A : + | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL, ns :      

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: CA A 

Identificación Nombres dat, | Calidad'en que comparece 

1000476364 EGAS BENAVIDES GLORIA o REPRESENTANTE LEGAL 

MARIA JOSEFINA "a 

  

  

        
  

  

a 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 7 Ey > 

NATURALEZA PELACTO.O CONTRATO: 2: T PRORROGA DE PLAZO Y: REFORMA DEL ESTATUTO, SOCIAL DE 
  

  

    
  

  

  

* ERESPONSABILIDAD: LÍMITADA. . ho 

DATOS NOTARÍAS “NOTARIA CUADRAGESIMA QUITO: POE y 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CULTIPREP CIA. LTDA. 0 + 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

  

    

  

Le 988, TOMO 119     
   
  

  

  

  

| INVALIDA. LOS:CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: 

pe z So da ÓN 08 Ruso, 
FEC Í IsIÓN: QUITO, N7 ÑO DEL ss FEBRERO. 2. 

  CUALQUIER” EN == ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN A AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE pos -78 Y GASPAR T DE VILLAROEL 
cantil qa caÑ 
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